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ANUNCIOS
Otros anuncios oficiales
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO E INFRAESTRUCTURAS

41
ANUNCIO de 10 de diciembre de 2019, del Delegado Territorial de Gipuzkoa del Departamento de 

Desarrollo Económico e Infraestructuras, por el que se somete a Información Pública el proyecto 
denominado «Nueva Estación de Regulación y Medida E.R.M. MOP16/MOP5 y conexiones», 
en el término municipal de Eibar.

A los efectos previstos en el artículo 73.4 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos (BOE de 08-10-1998) y el Real Decreto 1434/2002 de 27 de diciembre (BOE 
de 31-12-2002); en los artículos 17-2 y 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 (BOE de 17-12-1954) y 56 de su Reglamento de 26 de abril de 1957 (BOE de 20-06-1957), 
y en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (BOE de 02-10-2015), se somete a Información Pública el siguiente 
proyecto de instalación, junto con la relación concreta e individualizada de los bienes y derechos 
que el peticionario considera de necesaria expropiación:

– Peticionario: Nortegas Energía Distribución, S.A.U., con domicilio en c/ General Concha, 
20 - 48010 Bilbao (Bizkaia).

– Objeto de la petición: obtención de la autorización administrativa, aprobación del proyecto de 
ejecución y declaración en concreto de la utilidad pública para el proyecto denominado «Nueva 
Estación de Regulación y Medida E.R.M. MOP16/MOP5 y conexiones», en el término municipal 
de Eibar.

– Expediente: CGY 2019-8.

– Características de la instalación: las recogidas en el proyecto presentado.

– Bienes y derechos de necesaria expropiación: los recogidos en el anexo a este anuncio.

– Presupuesto: 99.714,34 euros.

– Se solicita autorización administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y declaración en 
concreto de utilidad pública.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado dicho Proyecto y la solicitud corres-
pondiente en la Delegación Territorial de Gipuzkoa del Departamento de Desarrollo Económico 
e Infraestructuras del Gobierno Vasco, sita en San Sebastián, calle Easo n.º 10 (CP: 20006), y 
formularse por triplicado en dicho Centro, las reclamaciones y alegaciones, o las solicitudes y 
proyectos en competencia que se estimen oportunos en el plazo de veinte dias, a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente Anuncio.

San Sebastián, a 10 de diciembre de 2019.

El Delegado Territorial,
JOAKIN TELLERIA AGIRREZABALA.
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